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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa
Cejas, Alejandra Noemí c/ Rivarola, Rubén Armando s/ recurso de
inconstitucionalidad”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta queja,
no rebate todos y cada uno de los fundamentos de la sentencia apelada.

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

Buenos Aires, 11 de noviembre de 2025
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Recurso de queja interpuesto por , con el patrocinio letrado de la Alejandra Noemí Cejas Dra. Analía
María del Huerto Flores.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Jujuy.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Especializado en Violencia de Género n° 1 de
Jujuy, provincia homónima; y Tribunal de Familia de Jujuy, Sala I de la misma jurisdicción.
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